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.La pandemia de COVID-19 sigue constituyen-
do una emergencia de salud pública de impor-

tancia internacional 
 

COVID-19 virus 
El Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (RSI - 2005) sobre la 
pandemia de enfermedad por el coronavirus de 2019 (COVID-19) se reunió por decimo-
cuarta vez el viernes 27 de enero de 2023 y emitió un informe en el que recomienda que 
la pandemia siga constituyendo una emergencia de salud pública de importancia interna-
cional. El Director General de la OMS, doctor Tedros Adhanom Ghebreyesus, está de 
acuerdo con el asesoramiento ofrecido por el Comité y determina que el evento sigue 
constituyendo una emergencia. El doctor Tedros reconoce la opinión del Comité de que 
la pandemia de COVID-19 se encuentra probablemente en un punto de transición y agra-
dece su asesoramiento para navegar por esta transición con cuidado y mitigar las posi-
bles consecuencias negativas. El Comité advirtió que "se necesitan medidas de salud 
pública a largo plazo", ya que se espera que el virus siga siendo un patógeno establecido 
en un futuro inmediato. El Comité recomendó que la OMS, en consulta con los asociados 
y las partes interesadas, elabore una propuesta de mecanismos alternativos para mante-
ner la atención mundial y nacional sobre la COVID-19 una vez finalizada la emergencia, 
incluido, en caso necesario, un posible comité de revisión que asesore sobre recomenda-
ciones permanentes en el marco del RSI. El Comité también pidió a la Secretaría de la 
OMS que proporcionara una evaluación de las implicaciones normativas para el desarro-
llo y la autorización de vacunas, métodos de diagnóstico y medios terapéuticos en caso 
de que la emergencia finalice en los próximos meses. Asimismo, alentó a la OMS a eva-
luar y, en caso necesario, acelerar la integración de la vigilancia de COVID-19 en el Sis-
tema Mundial de Vigilancia y Respuesta a la Gripe. El Comité de Emergencia emitió siete 
Recomendaciones Temporales a los Estados Miembros de la OMS, las que se basan en: 
Centrarse en la vacunación y los refuerzos Mejorar la notificación de datos a la OMS; 
Aumentar la utilización y la disponibilidad a largo plazo de vacunas, medios de diagnósti-
co y terapéuticos contra la COVID-19; Prepararse para futuros brotes; Trabajar con las 
comunidades; Ajustar las medidas de viaje al riesgo; Apoyar la investigación para mejorar 
las vacunas y la condición posterior a la COVID-19. Lea las recomendaciones detalladas 
(en inglés): Declaración de la 14ª reunión (30 de enero) 
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Gerente General 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  04 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 04-2023,  se re-
portó 1195 casos: 1051 (87.95 
%) vivax y 141 (11.80%) falcí-
parum y Malariae  3 (0.25%). 
En relación al mismo periodo 
del 2022 hubo 101 casos me-
nos con una disminución del 
7.79% para el presente año.  
No se notificaron defunciones 
a la fecha. En el canal endémi-
co se ubica en Zona de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos 
reportaron casos de malaria. 
Los distritos que reportaron 
más casos son: Andoas (199), 

Pastaza (136), Trompeteros 

(118), Urarinas (116), Bal-

sapuerto (111), San Juan Bautis-

ta (75), Yavari (60), Punchana 

(55), Napo (53), Mazan (41), 

Morona (37), Manseriche (36), 

Lagunas (34), Barranca (16), 

Alto Nanay (15), Tigre (12), Iqui-

tos (11), Ramon Castilla (10), 

Yaquerana (10). 

 
Según la estratificación de 
riesgo se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 0 Distritos 
Alto Riesgo: 03 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 15 Distritos 
Sin Riesgo: 21 Distritos 
 
 
 
 

 
La T.I.A Regional es 112.48%x 
100000 hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 04 la Estratificación 
del Riesgo en distritos es como 
sigue: 
 
Alto Riesgo: 23 Distritos 
Mediano Riesgo: 04 Distritos 
Bajo Riesgo: 02 distritos 
Sin Riesgo: 24 Distritos. 
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Hasta la SE 04-2023 se reportó 1195 casos: 302 (41.71%) son con-
firmados y 422 (58.28%) son probables, en espera de su clasifica-
ción final. Se reportaron 645 (89.08%) casos Dengue Sin Señales 
de Alarma, 74 (10.22%) casos Dengue con Señales de Alarma y 5 
(0.69%) caso de Dengue Grave. En relación al año 2022 en el mis-
mo período se tiene 530 casos más en el presente año, un incre-
mento de 3.5 veces más en el reporte de casos. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 04 del 2023, se han 
registrado 99 episodios de Neumonía; 
78 (78.79%) son episodios de Neu-
monía y 21 (21.21%) son episodios 
de Neumonía Grave. Los casos de 
neumonía muestran   incremento en 
las ultimas  semanas, manteniéndose 
en zonas de Seguridad. Se reporta 2 
defunción en el grupo de 1 a 4 años, 
procedente del distrito de Belén. 
 

Atenciones son Belen (13), Morona 
(12), Iquitos (11), Fernando Lores (7), 
Parinari (7), San Juan Bautista (7), 
Nauta (6), Requena (6), Ramon Casti-
lla (5), Andoas (4), Yaguas (4), Conta-
mana (3), Urarinas (3), Yurimaguas 
(3), Teniente Manuel Clavero (2), Alto 
Nanay (1), Cahuapanas (1), Lagunas 
(1), Mazan 81), Punchana (1), Vargas 
Guerra (1). 

 
La T.I.A regional es 0.84%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 05 Distritos 
Mediano Riesgo: 03 Distritos 
Bajo Riesgo: 13 Distritos 
Sin Riesgo: 32 Distritos.  
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.32% del total de 
atenciones Regional. 
 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 04-2023, se han 
reportado 6,425 episodios de 
IRA en  niños < 5 años: 339 
(5.23%) en niños menores de 2 
meses; 1,992 (30.72%) en niños 
de 2 a 11 meses, 4,154 (64.06%) 
en niños de 1 a 4 años. En el 
canal endémico se encuentra en 
zona ÉXITO, se evidencia ligero 
descenso de casos en la ultima 
semana.. 
 
Yurimaguas (603), Barranca 
(427), Iquitos (406), San Juan 
Bautista (358), Contamana (295), 
Cahuapanas (251), Ramon Casti-
lla (236), Puinahua (226), Andoas 
(225), Morona (217), Punchana 
(198), Urarinas (192), Sarayacu 
(186), Manseriche (178), San 
Pablo (170), Fernando Lores 
(169), Requena (157), Belen 
(150), Maquia (144), Balsapuerto 
(134), Napo (133), Pastaza (123), 
Jenaro Herrera (116), Mazan 
(112), Trompeteros (109), Nauta 

(108), Parinari (81), Lagunas (79), Indiana (70), Yavari (58). 
 
T.I.A Regional es 544.33% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo:34 Distritos 
Mediano Riesgo: 13 Distritos 
Bajo Riesgo: 06 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 17.15% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 04 del 2023, se 
han notificado 326 casos 
de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en 
menores de 5 años; 113 
(34.66%) episodios en ni-
ños menores de 2 años y 
213 (65.34%) en niños de 2 
a 4 años.  
 
Iquitos (143), San Juan 
Bautista (76), Belen (67), 
Punchana (18), Nauta (6), 
Parinari (6), Contamana 
(3), Torres Causana (3), 
Requena (2), Mazan (1), 
Yurimaguas 81). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

T.I.A Regional es  27.62% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 00 distritos  
Mediano Riesgo: 00 distritos 
Bajo Riesgo: 11 distritos 
Sin Riesgo: 42 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 93.25% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 04 del año 2023, 
se han notificado 297 aten-
ciones por Diarrea Disentéri-
ca, de los cuales 20 (6.73%) 
atenciones corresponde a <1 
año, 120 (37.07%) atencio-
nes de 1 a 4 años y 157 
(50.27%) atenciones de 5 a 
más años. Actualmente la 
región está en zona de ÉXI-
TO, se observa un incremen-
to en las 2 últimas semanas. 
 
 
Ramon Castilla (42), Manse-
riche (33), Nauta (26), An-
doas (20), Napo (20), Te-
niente Manuel Clavero (19), 
Yavari (18), Parinari (169, 
Urarinas  (16), Contamana 
(12), San Pablo (11), Barran-
ca (10), Yaguas (8), Mazan 
(7), Alto Tapiche (6), Reque-
na(6), Morona (4), Sarayacu 
(4), Torres Causana (4), 
Trompeteros (3),Yurimaguas 

(3).  Cahuapanas (2), Indiana m(29, Pastaza (2), Belen (1), Emilio 
San Martin (1), Iquitos (1). 
 
La T.I.A Regional es 0.28%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito 
Mediano Riesgo: 1 Distrito 
Bajo Riesgo: 26 Distritos 
Sin Riesgo: 26 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 0.67% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Defunciones por EDAs.  
No se reportó defunciones 
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Hasta la SE.04 del 2023 se 
reportaron 4,203 atenciones por 
EDA´s Acuosas en la región 
Loreto: 532 (12.66%) atencio-
nes en menores de 01 año, 
1,558 (37.07%) atenciones de 
01 a 04 años y 2,113 (50.27%) 
atenciones de 05 a más años.  
Nos encontramos en zona de 
ÉXITO. 
 
Iquitos (297), San Juan Bautis-
ta (295), Yurimaguas (284), 
Contamana (214), Morona 
(193), Manseriche (177), Urari-
nas (172), Andoas (150), 
Cahuapanas (148), Belen 
(1469, Barranca (1389  Pun-
chana (122), Sarayacu (119), 
Requena (114), Ramon Castilla 
(113), Napo (99), Trompeteros 
(95), San Pablo (92), Puinahua 
(88), Fernando Lores (83), 
Nauta (75), Jenaro Herrera 
(74), Teniente Manuel Clavero 

(73), Maquia (71), Balsapuerto (67), Parinari (63), Yavari (58), Lagu-
nas (56), Pastaza (56), Putumayo (52). 
( 
 La T.I.A Regional es 3.96% x 1000 hab. 
 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 31 Distritos 
Mediano Riesgo: 15 Distritos 
Bajo Riesgo:  02 Distritos 
Sin Riesgo: 05 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 20.46% del total 
Regional. 
 


